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Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
/2002, dada en Sesión Ordinaria de fecha

Sin otro particular saludo a usted muy
atentamente.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente, nos dirigimos al Señor Presidente de la
Legislatura Provincial y, por su intermedio a la totalidad de Legisladores que componen
ése Órgano Legislativo, con relación a los acuerdos firmados entre el Gobierno
Provincial y el Gobierno Nacional, por los que se modificaron las pautas de
coparticipación de Recursos Federales.

En tal sentido, caben las siguientes consideraciones:

a) A lo largo de los últimos años se han ido modificando las normas que
regían los principios básicos sobre Coparticipación Nacional;

b) El Gobierno Provincial acordó eliminar eí piso que existía en los
montos de Coparticipación Nacional, obteniendo a cambio del
Gobierno Nacional la autorización para la utilización de los fondos
específicos que ingresaban a la Provincia, tales como Fondos FONAVI,
de Electricidad, Vialidad, entre otros;

c) En virtud de los acuerdos alcanzados entre el Gobierno Provincial y el
Gobierno Nacional, de igual manera seria conveniente realizar
acuerdos entre el Gobierno Provincial y los Gobiernos Municipales
para la eliminación de éstos pisos coparticipables;

Por todo lo expuesto, creemos conveniente rever la normativa vigente en
materia de Coparticipación Municipal de Recursos Federales, generando los
mecanismos de Coparticipación a los Municipios de todo recurso de origen federal que
resulte de Ubre disponibilidad para ía Provincia.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N /2002.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 19/Q6/2002.
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